
 
 

 
 

ANEXO ÚNICO 

PROPUESTA DE REFORMAS A LOS LINEAMIENTOS PARA  LA REALIZACIÓN DE DEBATES PÚBLICOS ENTRE 
CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 

 
DICE: PROPUESTA: 

INTRODUCCIÓN 
... 
 
Es así como el presente instrumento, se conforma por 

tres partes: en la primera de ellas, se establece el objeto y 
atribuciones para la realización de debates públicos; en la 
segunda, se especifica la organización y desarrollo del debate 
público obligatorio entre candidatos a Gobernador del Estado; 
y como tercera parte, la organización y desarrollo de los 
debates públicos entre candidatos para el Congreso y a 
miembros de Ayuntamientos, los cuales se llevarán a cabo de 
acuerdo a la valoración de las condiciones imperantes que 
permitan la realización de los mismos. De igual forma, se 
establece en este lineamiento el orden de intervención de los 
candidatos participantes, los temas a tratar y los plazos, 
buscando con esto hacer efectivos los principios de legalidad, 
imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, que son 
rectores de la función estatal de organizar las elecciones. 

... 
 

INTRODUCCIÓN 
... 
 
Es así como el presente instrumento, se conforma por 

cuatro partes: en la primera de ellas, se establece el objeto y 
atribuciones para la realización de debates públicos; en la 
segunda, se especifica la organización y desarrollo del debate 
público obligatorio entre candidatos a Gobernador del Estado; 
en la tercera parte, se hace referencia a la organización y 
desarrollo de los debates públicos entre candidatos para el 
Congreso y a miembros de Ayuntamientos, los cuales se 
llevarán a cabo de acuerdo a la valoración de las condiciones 
imperantes que permitan la realización de los mismos; y en la 
última parte se contempla lo relativo a la realización de 
debates en Procesos Electorales Extraordinarios. 

... 
 

 CUARTA PARTE DE LOS LINEAMIENTOS 
 DE LA REALIZACIÓN DE DEBATES ENTRE CANDIDATOS 

A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN PROCESOS 
ELECTORALES EXTRAORDINARIOS 

TÍTULO ÚNICO 
DE LA ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DE LOS 

DEBATES 
CAPÍTULO I 

DE LOS DEBATES ENTRE CANDIDATOS A GOBERNADOR
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ARTÍCULO 95.- El Consejo organizará los debates a 
Gobernador, de conformidad con lo señalado en el artículo 224 
del Código, los que deberán realizarse dentro del periodo de 
campañas electorales que establezca el Calendario para la 
Elección Extraordinaria de que se trate, aprobado por el 
Consejo. 
 

ARTÍCULO 96.- En caso que el debate se realice 
dentro de ocho días previos a la jornada electoral, queda 
prohibido por parte de los candidatos, difundir resultados de 
encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a 
conocer preferencias electorales de los ciudadanos, en 
términos del artículo 223 del Código. 

 
ARTÍCULO 97.- Para efecto del debate entre 

candidatos a Gobernador, el Consejo acordará, cuando menos 
siete días antes de la celebración del mismo, las 
especificaciones señaladas en el artículo 14 de los presentes 
Lineamientos. 

 
ARTÍCULO 98.- En la preparación y realización del 

debate se observará lo dispuesto en los diversos 15 al 44 de 
los presentes Lineamientos. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS DEBATES ENTRE CANDIDATOS PARA EL 

CONGRESO  
Y MIEMBROS DE AYUNTAMIENTOS 

 
ARTÍCULO 99.- Los debates de candidatos para el 
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Congreso y a miembros de Ayuntamientos podrán realizarse 
cuando las condiciones imperantes así lo permitan, en 
términos del artículo 224 del Código. 

 
 ARTÍCULO 100.- El Consejo Distrital organizará los 
debates de candidatos a Diputado por el principio de Mayoría 
Relativa correspondiente a su demarcación territorial. 
 
 ARTÍCULO 101.- El Consejo Municipal organizará los 
debates de candidatos a miembros del Ayuntamiento 
correspondiente a su demarcación territorial. 
 

ARTÍCULO 102.- Los debates deberán realizarse 
dentro del periodo de campañas electorales que establezca el 
Calendario para la Elección Extraordinaria de que se trate, 
aprobado por el Consejo. 
 

ARTÍCULO 103.- En caso que el debate se realice 
dentro de ocho días previos a la jornada electoral, queda 
prohibido por parte de los candidatos, difundir resultados de 
encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a 
conocer preferencias electorales de los ciudadanos, en 
términos del artículo 223 del Código. 
  

ARTÍCULO 104.- En la preparación y realización del 
debate se observará lo dispuesto en los artículos 51 al 54 de 
los presentes Lineamientos. 

 
ARTÍCULO 105.- Los candidatos registrados para el 

Congreso y a miembros de Ayuntamientos, por sí o por medio 
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de sus representantes debidamente acreditados, podrán 
solicitar al Consejo Distrital o Municipal correspondiente, la 
implementación de debates, de acuerdo a lo siguiente: 

 
I.-  Los debates se darán entre candidatos de 

diferentes partidos políticos a un mismo cargo, con invitación 
expresa a todos aquellos de parte de los candidatos 
promoventes, la cual será notificada a los partidos políticos o 
coaliciones por el Consejo Electoral competente; y 

 
II.-  Sólo que por lo menos dos candidatos acepten 

debatir y que por escrito se comprometan a sujetarse a las 
disposiciones de este lineamiento, el Consejo Electoral 
competente iniciará las gestiones del caso. 

 
ARTÍCULO 106.- La solicitud deberá ser presentada 

por escrito ante el Consejo Electoral competente, de 
conformidad con los plazos señalados en el Calendario para la 
Elección Extraordinaria de que se trate, aprobado por el 
Consejo. 
 

ARTÍCULO 107.- La solicitud deberá contener el 
nombre del candidato o representante que propone la 
realización del debate, el partido político o coalición a la que 
pertenezca, así como el lugar, día y hora en que se sugiere la 
realización del debate.  

 
En caso que la solicitud no cubra con los requisitos 

señalados en el párrafo que antecede, el Consejero Presidente 
del Consejo Electoral competente, dentro de las veinticuatro 
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horas siguientes a la recepción de la misma, requerirá al 
partido político o coalición que haya presentado dicha solicitud, 
a fin de que dentro de las veinticuatro horas siguientes 
subsane los requisitos omitidos. 
 

ARTÍCULO 108.- Una vez recibida la solicitud para la 
realización de debates de candidatos para el Congreso o para 
miembros de Ayuntamientos, si la misma cumple con los 
requisitos señalados el artículo anterior, los Consejos 
Electorales de acuerdo a su competencia, notificarán la 
invitación conducente a los partidos políticos o coaliciones 
durante los veinticuatro horas siguientes a la recepción de la 
solicitud. 
 

En caso de lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 107 de los Lineamientos, el plazo señalado en el 
presente artículo se contará a partir de la fecha en que el 
partido político o coalición subsane las omisiones que le fueron 
requeridas 

 
ARTÍCULO 109.- Recibida la notificación por parte de 

los partidos políticos o coalición de acuerdo al artículo anterior, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes deberán confirmar 
por escrito su asistencia al debate, acompañando carta 
compromiso de sujetarse a las disposiciones de este 
lineamiento, caso contrario se tomará en sentido negativo su 
participación al mismo. 

 
ARTÍCULO 110- En caso que la solicitud sea 

presentada para la realización de debates de candidatos a 
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miembros de Ayuntamientos, el Consejo Municipal, hará del 
conocimiento del Consejo y del Consejo Distrital 
correspondiente al de su demarcación territorial de manera 
inmediata, la recepción de la solicitud en referencia, remitiendo 
copia del formato de recepción de solicitudes para la 
realización de debates conducente, que corre como anexo 
único a los presentes lineamientos, en el que se especificará 
que candidatos se comprometen a debatir, acompañando carta 
compromiso de la que se desprenda el sujetarse a las 
disposiciones de este lineamiento, en términos del artículo 105 
fracción II del presente Instrumento. 

 
De igual forma se señalará en dicho formato la 

valoración de las causas imperante para la realización del 
debate propuesto. 

 
ARTÍCULO 111.- En el caso del Consejo Municipal del 

municipio de Puebla, únicamente realizará el comunicado al 
Consejo, respecto de la solicitud presentada para la realización 
de debates a miembros de Ayuntamientos, llenando las 
especificaciones del formato indicado en el artículo anterior. 
 
 ARTÍCULO 112.- En caso que la solicitud sea 
presentada para la realización de debates de candidatos a 
Diputados registrados por el principio de Mayoría Relativa, el 
Consejo Distrital conducente, hará del conocimiento del 
Consejo de manera inmediata, la recepción de la solicitud en 
referencia, remitiendo el formato de recepción de solicitudes 
para la realización de debates correspondiente, que corre 
como anexo único a los presentes lineamientos, en el que se 
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especificará que candidatos se comprometen a debatir, 
acompañando carta compromiso de la que se desprenda el 
sujetarse a las disposiciones de este lineamiento, en términos 
del artículo 105 fracción II del presente Instrumento. 

 
De igual forma se señalará en dicho formato la 

valoración de las causas imperante para la realización del 
debate propuesto. 

 
ARTÍCULO 113- Los comunicados de solicitudes que 

remitan los Consejos Municipales y Distritales al Consejo se 
realizarán por conducto de la Dirección. 

 
ARTÍCULO 114.- Para establecer las condiciones 

imperantes que permitan la realización de debates, deberá 
considerarse lo siguiente: 

 
I.-  Que existan las condiciones políticas, sociales y 

de seguridad que permitan que el debate se desarrolle en un 
ámbito de tranquilidad, sin agresiones, garantizando la 
integridad física de los candidatos participantes en el debate, 
así como de los asistentes; y  
 

II.-  Que la fecha programada para realizar los 
debates, no interfiera con las actividades propias a 
desempeñar por los Consejos Electorales. 

 
ARTÍCULO 115.- La valoración y decisión que el 

Consejo realice sobre las condiciones imperantes para la 
realización del debate respectivo, se notificará a la brevedad al 
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Órgano Electoral correspondiente, para que éste a su vez lo 
notifique en su oportunidad a los partidos políticos o 
coaliciones acreditados ante ellos. 

 
ARTÍCULO 116.- Los Consejos Distritales deberán 

prestar el apoyo necesario a los Consejos Municipales, para la 
realización de debates de candidatos a miembros de 
Ayuntamientos. 

 
ARTÍCULO 117.- En caso que el Consejo decida que 

es factible la realización del debate propuesto, el Consejo 
Electoral correspondiente, a la brevedad, acordará lo siguiente:

 
I.-  El lugar, día y hora para la celebración del debate, 

tomando en consideración la propuesta de los partidos 
políticos o coaliciones y las recomendaciones que estime 
pertinentes el Consejo; 

 
II.-  El moderador propietario y suplente a 

desempeñar funciones en el debate, de acuerdo a la lista que 
para tal efecto le presente el Consejero Presidente del Consejo 
Electoral correspondiente; 

 
III.-  Las etapas que conformarán el debate tomando 

en cuenta, por lo menos, lo establecido en el artículo 81 del 
lineamiento; 
 

IV.-  Los tiempos de intervención en el debate de los 
candidatos participantes y del moderador; 
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V.-  La estrategia a seguir en materia de medios de 
comunicación, a fin de difundir el debate entre candidatos para 
el Congreso y miembros de Ayuntamientos; 

 
VI.-  Las medidas de seguridad a implementar en la 

realización del debate; y 
 
VII.-  Las personas autorizadas para ingresar al recinto 

en el que se celebre el debate; y 
 
VIII.-  En su caso, aquellas estimaciones que considere 

pertinentes para la realización del debate. 
 

          ARTÍCULO 118.- En la realización del debate se 
observará lo dispuesto en los artículos 70 al 94 de los 
presentes Lineamientos. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO   
 
 
 ÚNICO.- Los presentes lineamientos para la realización 
de debates públicos  entre candidatos a cargos de elección 
popular, entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO APROBADO POR EL  
CONSEJO GENERAL EL 29 DE ABRIL DE 2004. 

 
 ÚNICO.- Los presentes lineamientos para la realización 
de debates públicos  entre candidatos a cargos de elección 
popular, entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 
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ARTÍCULO TRANSITORIO 
 
 
ÚNICO.- Las reformas a los presentes Llineamientos para la 
realización de debates públicos  entre candidatos a cargos de 
elección popular, entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado. 

ARTÍCULO TRANSITORIO RELATIVO A LAS 
REFORMAS APROBADAS EL 31 DE MAYO DE 2007 

 
ÚNICO.- Las reformas a los presentes Lineamientos 

para la realización de debates públicos entre candidatos a 
cargos de elección popular, entrará en vigor al día siguiente de 
su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado.

 
 ARTÍCULO TRANSITORIO RELATIVO A LAS 

REFORMAS APROBADAS EL 05 DE MAYO DE 2008 
 

ÚNICO.- Las reformas a los presentes Lineamientos 
para la realización de debates públicos entre candidatos a 
cargos de elección popular, entrará en vigor al día siguiente de 
su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado. 
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